
B. O. P. HU.- N.º 61 31 marzo 2009 1335

AYUNTAMIENTO DE TARDIENTA
2192

ANUNCIO
Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, con carácter inicial, en sesión

celebrada el pasado 17 de marzo, el presupuesto, sus bases de ejecución y plan-
tilla de personal para el ejercicio de 2009, se somete a exposición pública por
plazo de quince días, durante los cuales los interesados podrán examinar la do-
cumentación y presentar reclamaciones al Pleno.

Tardienta, a 23 de marzo de 2009.-La alcaldesa, María Luz Abadía Peleato.

AYUNTAMIENTO DE SALLENT DE GÁLLEGO
2196

ANUNCIO
Por Decreto de esta Alcaldía Nº 90 /2009, se convoca licitación para adjudi-

car los siguientes Permisos de Caza, especie «Sarrio», en las fechas que se seña-
lan del año 2.009:

18 y 19 de mayo 2009 ....................................  1 permiso.
27 y 28 de mayo 2009 ....................................  1 permiso.
18 y 19 noviembre 2009 ................................  1 permiso.
El tipo de licitación, cantidad mínima a abonar al Ayuntamiento, es como

sigue:
2.680 €, por cada permiso de primavera.
2.835 €, por el permiso de otoño.
Deberá consignarse una fianza por permiso de 165 €.
El plazo de presentación de ofertas será de DIEZ DIAS HABILES, contados

a partir del siguiente al de publicación del correspondiente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Huesca.

En Sallent de Gállego, a 26 de marzo de 2009.- El alcalde,  José Ignacio
Urieta Rodriguez.

AYUNTAMIENTO DE ZAIDÍN
2198

ANUNCIO DE LICITACIÓN
Habiendo quedado desierto el concurso convocado para la adjudicación del

contrato de obras del CENTRO INTEGRAL DE LA TERCERA EDAD DE
ZAIDIN y de conformidad con el acuerdo de sesión extraordinaria de 26 de
marzo de 2009 por medio del presente anuncio se efectúa NUEVA convocatoria
del procedimiento abierto mediante concurso con varios criterios de adjudica-
ción para la adjudicación del contrato de obras de CENTRO INTEGRAL DE LA
TERCERA EDAD DE ZAIDIN incluido en el Fondo de Inversión Local (Real
decreto ley 9/2008 de 28 de noviembre) de acuerdo a MODIFICADO NUMERO
1 DEL PROYECTO ORIGINAL redactado por el Arquitecto D. Daniel Jones
Labrador y visado por el Colegio Oficial de arquitectos de Huesca con fecha 26
de marzo conforme a los siguientes datos:

1.- Entidad adjudicataria:
Ayuntamiento de Zaidín (Huesca)
2.- Objeto del contrato
a) Descripción del contrato: Proyecto de construcción del Centro integral de

la tercera edad en Zaidín.
b).- Plazo de ejecución: Seis meses.
3.- Tramitación y procedimiento
a).-Tramitación: urgente
b).- Procedimiento: abierto por concurso con varios criterios de adjudica-

ción.
4.- Presupuesto base de licitación: 323.358 euros IVA incluido
5.- Garantía provisional: 3% del presupuesto de licitación (excluido IVA)
6.- Obtención de documentación e información: Secretaría general del ayun-

tamiento de Zaidín, teléfono 974478000, fax 974478557.
7.- Requisitos específicos del contratista:
a) solvencia económica, técnica, financiera y profesional.
8.- Criterios de valoración de las ofertas:
- Articulo 14 del pliego.
9.- Presentación de ofertas.
a) Fecha limite de presentación: trece días naturales contados a partir del

siguiente al de la publicación del anuncio de licitación en el Boletín oficial de la
provincia.

b) Documentación a presentar: sobres A y B según pliego.
c) Lugar del presentación: oficinas del Ayuntamiento de Zaidín en horario

de 9 a 14.00 horas de lunes a viernes. Si el ultimo día de presentación fuera
sábado o festivo se prorrogara hasta las 14.00 horas del siguiente día hábil.

10.- Apertura de pliegos: Será a las 13.00 horas del cuarto día hábil poste-
rior a la terminación del plazo de solicitudes.

En Zaidín, a 26 de marzo de 2009.-La alcaldesa, María Teresa Font Estruga.

AYUNTAMIENTO DE LA SOTONERA
2201

ANUNCIO ADJUDICACIÓN PROVISIONAL
Por acuerdo plenario del Ayuntamiento de La Sotonera, adoptado en sesión

extraordinaria de 24 de marzo de 2009, se aprobó la adjudicación provisional
del contrato de obras de proyectada Reformado del Proyecto de Reforma de
Casa del Pueblo en Anies, lo que se publica a los efectos del artículo 135.3 de la
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de La Sotonera.
b) Número de expediente: 27/2009.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Reforma de Casa del Pueblo de Anies.
c) Perfil de Contratante: www.lasotonera.es.
3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Procedimiento Negociado sin publicidad.
4. Precio del Contrato.
Precio 160.660,94 euros y 25.705,75 euros de IVA.
5. Adjudicación Provisional.
a) Fecha: 24 marzo 2009.
b) Contratista: Construcciones Quinzano San Martín S.L.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación : 186.366,69€ ( IVA incluido).
En La Sotonera, a 24 de marzo de 2009.- El alcalde, Pedro Bergua Beltrán.

AYUNTAMIENTO DE BENASQUE
2220

ANUNCIO
En virtud del Decreto de esta Alcaldía nº 90 de 17 de marzo de 2009, se

anuncia la enajenación, mediante subastas públicas, de los aprovechamientos
que a continuación se indican, por las valoraciones que también se expresan y
que tendrán lugar en la Casa Consistorial, el día 22 de abril de 2009.

Monte, 30: Denominación, La Costera-Labert; hora doce; número de cabe-
zas, 4.000 LANAR; tasación 9.000 €.

Monte, 28-29-30: Denominación, Los Baños; hora doce: número de cabe-
zas, 2.000 LANAR; tasación 1.875,60 €.

Las proposiciones se presentarán en al secretaría municipal, por escrito,
hasta las trece horas del día 21 de abril de 2009, acompañadas del resguardo
acreditativo de haber constituido en arcas municipales, la fianza provisional,
fotocopia del documento nacional de identidad y la declaración de no hallarse
comprendido en ninguno de los casos de incapacidad e incompatibilidad seña-
lados en el texto refundido del R.D. 2/2000 de 16 de junio, con sujeción al
modelo siguiente:

Don.............., natural de..........provincia de..........., con residencia
en..........calle..........., con D.N.I......................, en nombre propio o en represen-
tación de: (en caso de representación acompañar poder notarial).

En relación con la subasta para el aprovechamiento de pastos a realizar en la
partida de......... del monte número........de la pertenencia del Ayuntamiento de
Benasque, durante el año forestal de 2009, se obliga a realizar el expresado apro-
vechamiento por la cantidad de.........euros, con sujeción a los pliegos de condi-
ciones económicas y facultativas en el caso de ser adjudicado el remate a su
favor.

(fecha y firma)
Las garantías provisionales y definitivas serán para Monte, 30: Denomina-

ción, La Costera-Labert, 540 € y Monte, 30: Denominación, Los Baños, 113 €.
por cada una de ellas.

El precio del aprovechamiento será satisfecho por el rematante en única vez,
sin fraccionamiento alguno dentro de los quince días siguientes al de la adjudi-
cación definitiva.

Serán de cuenta del rematante los gastos de gestión técnica a satisfacer al
Servicio Provincial de Agricultura y Medio Ambiente, así como el importe de los
anuncios (por terceras partes), formalización del contrato, demás inherentes a la
subasta y toda clase de impuestos que afecten al aprovechamiento.

De acuerdo con el proyecto de ordenación, quedan vedados los tramos de
reproducción para todos los montes del grupo, así como la cuenca del barrando
de Puimestre, en la zona no arbolada, a partir del camino de Labert.

El aprovechamiento en los Llanos de Los Baños y Senarta, queda supedita-
do al aprovechamiento recreativo, salvo los días de paso en el Llano de Los
Baños.

Para que los ganados puedan entrar en los montes públicos municipales,
deberán haber cumplido previamente las disposiciones sanitarias y de sanea-
miento vigentes.
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De resultar desierta esta primera licitación para alguno de los aprovecha-
mientos, se celebrará segunda subasta, en los mismos precios y condiciones,
transcurridos que sean diez días hábiles de haberse celebrado la primera, que no
coincida con sábado ni festivo.

Benasque, 25 de marzo de 2009.- El alcalde, José Ignacio Abadías Mora.

AYUNTAMIENTO DE FISCAL
2233

ANUNCIO DE SUBASTA
Aprobado por acuerdo del Pleno de fecha 26 de marzo de 2009 el Pliego de

Condiciones Económico Administrativas que regirá la subasta para la adjudica-
ción de los aprovechamientos de los Montes de Titularidad Municipal, se expo-
ne al público por plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el B.O. de la Provincia a efectos de presentación
de reclamaciones.

Simultáneamente se convocan subastas para adjudicar los aprovechamien-
tos para el ejercicio actual, en las partidas y montes que a continuación se rela-
cionan por los tipos que en cada caso se indican:
DENOMINACION LANAR VACUNO CAZA TASACION EUROS
Seto y Luciere 500 80 0 2105,74
Espin y Calaforcos 580 0 0 171,78
Espalda de la Sierra 580 0 0 253,97
Fuendecellas 180 0 0 143,15
Puyaraldo y Romatrices 180 0 0 604,12
El Solano 115 0 0 143,15
El Solano 0 0 180 180,00
Cuchiplan 140 0 0 143,15
Cancias 590 35 0 267,53

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en el Registro General del Ayun-
tamiento en horario de oficinas en la forma prevista en el art. 38.4 de la Ley 30/
1992, de 25 de noviembre, de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrati-
vo Común.

Se admitirán proposiciones durante quince días hábiles  a partir del siguien-
te al de la publicación de este anuncio en el B.O. de la Provincia, hasta las 14.00
horas, y en su redacción se ajustarán aquéllas al modelo que se inserta al final del
presente Anuncio.

La apertura de plicas tendrá lugar en el Salón de Actos del Ayuntamiento, a
las catorce treinta horas del mismo día que finaliza el plazo de presentación de
proposiciones.

Los adjudicatarios vendrán obligados a constituir fianza definitiva equiva-
lente al 5% del importe del remate.

En el supuesto de quedar desierta alguna subasta se celebrará una segunda
el décimo día laborable siguiente, y si se repitieran tales circunstancias, podrán
convocar una tercera licitación con análogo plazo.

Modelo de proposición
«D. ____________________, con domicilio en

_______________________, Municipio ________________, C.P. __________,
y DNI n.º ________________, expedido en ___________________ con fecha
_____________, en nombre propio [o en representación de
____________________ como acredito por _________________], enterado de
los Pliego de Condiciones para la subasta de los aprovechamientos de los montes
de titularidad del municipio de Fiscal ,solicita se le adjudique el disfrute por el
precio de …………………… Euros.

Acepta expresamente todas las cláusulas de dichos Pliegos de Condiciones
y declara no estar incurso en incapacidad e incompatibilidad  contratar con el
Ayuntamiento de Fiscal según lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector
Público.

En ______________, a ___ de __________ de 20__.
El interesado,
Fdo.: ______________
En Fiscal, a 26 de marzo de 2009.- El alcalde-presidente, Manuel Larrosa

Escartín.

COMARCAS
COMARCA LOS MONEGROS

2164
Por Acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 23 de marzo de 2009, se adjudi-

có definitivamente el contrato de «servicio de prestación del servicio de come-
dor en los centros públicos de enseñanza dependientes del Gobierno de Aragón
en la Comarca de los Monegros», lo que se publica a los efectos del artículo 138
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Comarca de los Monegros.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría-Intervención.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Prestación del servicio de comedor en los centros

públicos de enseñanza dependientes del Gobierno de Aragón en la Comarca de
los Monegros.

c) Boletín Oficial de la Provincia de Huesca y Perfil de contratante, fecha de
publicación del anuncio de licitación: BOP-Huesca nº 16 de 27 de enero de
2009.

3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Procedimiento abierto oferta económicamente más ven-

tajosa con varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación.
7 € / menú y 0,49 €/ menú de IVA.
5. Adjudicación Definitiva.
a) Fecha: 23 de marzo de 2009.
b) Contratista: CATERING SAN LORENZO, SCP.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Precio 6,66 Euros/menú, y 0,47 euros/menú

IVA.
En Grañén, a 24 de marzo de 2009.- El presidente, Manuel Conte Laborda.

2165
Por Acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 23 de marzo de 2009, se adjudi-

có definitivamente el contrato de «suministro de contenedores para el servicio
de recogida selectiva de envases ligeros en la Comarca de los Monegros», lo que
se publica a los efectos del artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Comarca de los Monegros
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría-Intervención
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro
b) Descripción del objeto: Suministro contenedores para el servicio de reco-

gida selectiva de envases ligeros en la Comarca de los Monegros
c) Boletín Oficial de la Provincia de Huesca y Perfil de contratante, fecha de

publicación del anuncio de licitación: BOP-Huesca nº 13 de 21 de enero de
2009.

3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Procedimiento abierto oferta económicamente más ven-

tajosa
4. Precio del Contrato.
56.034,48 € y 8.965,51 € de IVA
5. Adjudicación Definitiva.
a) Fecha: 23 de marzo de 2009
b) Contratista: JCOPLASTIC IBERICA 2000 SL SDAD. UNIPERSONAL
c) Nacionalidad: Española
d) Importe de adjudicación: Precio 41.125 Euros, y 6.580 euros IVA.
En Grañen, a 24 de marzo de 2009.- El presidente, Manuel Conte Laborda.

DOCUMENTOS EXPUESTOS
2158.- AYUNTAMIENTO DE BIERGE.- Aprobación inicial expediente

de modificación de créditos nº 3 del año 2008. Plazo de exposición pública
quince días.

2160.- AYUNTAMIENTO DE HUERTO.- Expediente 1/08 de Modifi-
cación de Créditos del Presupuesto del ejercicio de 2008: plazo 15 días.-
Presupuesto Municipal para el ejercicio de 2009, y plantilla de personal:
plazo 15 días.

Administración del Estado
MINISTERIOS

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
2121

EDICTO
La Subdirectora Provincial de Gestión Recaudatoria, de acuerdo con lo dis-

puesto en el artículo 59,4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92) a los sujetos comprendidos en la relación que se acom-
paña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social en el que
se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia o ignorado paradero,
de comunicarles la liquidación definitiva prevista en el artículo 32,5c y 33,5c,
del Reglamento General de Cotización y Liquidación de otros Derechos de la
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